
la corriente para la que se ha de utilizar; número de revolucio
nes por minuto que corresponde a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de mayo de 1975.

CARRO.

Ilmos. Sres. Presidente efe la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metroíecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

11521      ORDEN de 27 de mayo de 1975 por la que se dis- 
                       pone la aprobación de los dos prototipos de con

tadores de gas, marca «Sak», para una presión 
máxima de trabajo de 104 Pa (104 N/m2), uno de
signado «Sak-NB2-C», para un gasto nominal o 
máximo de 2 m3/h. y el otro designado «Sak-NB4- 
C», para 4 m3/h.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad, 
«Sociedad Anónima Kromnchroeder», con domicilio en Barcelo
na, calle de Industria, números 54 al 62, en solicitud de apro
bación de dos prototipos de contadores de gas, marca «Sak», 
dispositivo seco, da paredes deformables, para una presión 
máxima de trabajo de 104 Pa (104 N/m2), para medir gases com
bustibles de utilización doméstica e industrial actual (gac 
ciudad, natural, manufacturado o de «cracking», butano, pro- 
pano y sus mezclas con aire), cuyas densidades estén compren
didas entre 0,4 y 2,3, respecto al aire, uno designado «Sak- 
NB2-C», para un gasto nominal o máximo de 2 m3/h., y el otro 
designado «SAK-NB4-C» para 4 m3/h., fabricados en sus talleres 
y ambos con acoplamientos de entrada y salida del gas en tres 
diámetros diferentes,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956, Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las autoriza
ciones de los modelos-tipo de los aparatos de -pesar y medir, 
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Por la circunstancia de que entre los gases com
bustibles que se pueden medir con estos contadores figuran 
los de butano y propano, que exigen- un tratamiento especial 
en la membrana de piel de la cámara de medida, lo cual re
quiere una vigilancia sobre el comportamiento de la misma, 
se autorizan temporalmente, por un plazo de validez de dos 
años, en favor de la Entidad «Sociedad Anónima Kronischroe- 
der» los dos prototipos de contadores de gas, marca «Sak», 
dispositivo seco, de paredes deformables, para una presión má
xima de trabajo de 104 Pa (104 N/m2), para medir gases com
bustibles de utilización doméstica e industrial actual (gas ciu
dad, natural, manufacturado o de «cracking», butano, propa
no y sus mezclas con aire), cuyas densidades estén comprendi
das entre 0,4 y 2,3 respecto al aire, uno designado «Sak-NB2-C», 
para un gasto nominal o máximo de 2 m3/h., y el otro desig
nado «Sak-NB4-C», para 4 m3/h., ambos con acoplamientos de 
entrada, y salida del gas en tres diámetros diferentes, y cuyos 
precios máximos de venta serán de tres mil trescientas sesenta 
pesetas (3.360 pesetas) y tres mil quinientas sesenta y cinco 
pesetas (3.555 Desetas), respectivamente.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio cíe 
Industria se tendrá en cuenta para realizar los ensayos de 
estanquidad o impermeabilidad de los contadores correspondien
tes a los prototipos a que se refiere asta Orden, que deberán 
ser sometidos a una presión de 4.104 Pa (4.104 N/m2).

Cuarto.—Por la consideración de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal de dos años, y en consecuencia., re
quieren completar a través del tiempo su comportamiento 
técnico, la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia o 
la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología po
drán retirar de las series fabricadas por «S. A. Kromschroe- 
der» el número de modelos que en cada caso juzgue apropia
dos, con el fin de llevar a cabo los estudios, ensayos y expe
riencias pertinentes, ello con independencia de lo que las De
legaciones Provinciales del Ministerio de Industria, en su fun
ción inspectora, juzgue conveniente, dando cuenta, en todo 
caso, por conducto reglamentario a la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, de los resultados de los datos obte
nidos o experiencias llevadas a cabo.

Quinto.—Transcurrido el plazo de validez temporal, desde 
la puesta en circulación del primer aparato, la Entidad fabri
cante, si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia prórroga de la autorización de circu
lación, la cual será propuesta a la Superioridad, de acuerdo con 
los datos, estudios y experiencias llevadas a cabo por la pro

pia Comisión Nacional, la Dirección General da Promoción 
Industrial y Tecnología o las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria.

Sexto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere la presente Orden llevarán inscritos en la es
fera de los mismos o grabado en una placa precintada en su 
cubierta las siguientes indicaciones:

a) El nombre de la Entidad constructora, o la marca, así 
como la designación del modelo o tipo del contador.

b) El número de fabricación del contador, que deberá estar 
grabado, además, en una de sus piezas principales interiores.

c) Gasto máximo en metros cúbicos hora para estos con
tadores: «Qmax 2 m3/h» y Qmax 4 m3/h», respectivamente.

a) Gasto mínimo en metros cúbicos hora para estos con
tadores: «Qmax 2 m3/h» y «Qmax 4 m3/h», respectivamente.

e) Volumen cíclico en decímetros cúbicos para estos con
tadores: «V2 dnr», indistintamente para los dos modelos.

f) Símbolo de la unidad de medida: m3.
g) Presión máxima, de trabajo: 104 Pa (o 104 N/m2).
h) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 dé mayo de 1975.

CARRO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

11522    ORDEN de 27 de mayo de 1975 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de balanza au
tomática de mesa, con calculador electrónico in
corporado, marca «Mobba», modelo «BCE-5», de 
cinco kilogramos de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Mobba, S. A.», con domicilio en Badalona (Barcelona), calle 
de Colón, números 4-6-8, en solicitud de aprobación de un 
prototipo de balanza automática de mesa fabricada en sus ta
lleres, con calculador electrónico incorporado, marca «Mob
ba», modelo BCE-5, de cinco kilogramos de alcance, saltos 
de cinco gramos, con indicación discontinua mediante cifras 
luminosas del peso, precio e importe por transmisión elec
trónica de estos valores y cálculo del importe.

Teniendo en cuenta que a partir del Decreto 955/1974, de 28 
de marzo, los prototipos que se consideren fundamentados en 
técnicas avanzadas podrán ser autorizados con carácter tem
poral para poder comprobar su comportamiento a través del 
período a que la autorización se extiende, circunstancias que 
concurren en el prototipo mencionado,

Esta Presidencia dei Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 13); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo las autorizaciones 
de los modelos-tipo de los aparatos de pesar y medir, y con el 
informe emitido por la Comsiión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Mobba, S. A.», 
por un plazo de validez de dos años el prototipo de balanza 
automática de mesa, fabricada en sus talleres, con calculador 
electrónico incorporado, marca «Mobba», modelo «BCE-5», de 
cinco kilogramos de alcance, saltos de cinco gramos, con in
dicación discontinua mediante cifras luminosas del precio, pe
sa e importe por transmisión electrónica de estos valores y 
cálculo del importe, cuyo precio máximo de venta será de 
ciento cuarenta mil pesetas (140.000 pesetas).

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero,—Por las circunstancias de que este prototipo está 
sujeto a validez temporal de dos años, y, en consecuencia, 
requiere completar su comportamiento técnico a través del 
tiempo, la Entidad fabricante queda obligada a ciar cuenta 
mensualmente a la Delegación de Industria de Barcelona de 
los aparatos vendidos, con indicación de nombres o razón so
cial y dirección de los adquirentes, con el fin de poder se- 
guir este comportamiento de los aparatos durante su utiliza
ción, a efectos de la ulterior prórroga o extinción de la auto
rización temporal que se otorga.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria 
darán cuenta, por conducto reglamentario, a la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia del comportamiento de las 
balanzas correspondientes a este prototipo durante el plazo de 
validez temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo 
de dos aparatos del prototipo autorizado temporalmente y a


